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6. ACTIVIDAD ASISTENCIAL DESEMPEÑADA (**)

7. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA

8. PERÍODOS DE ACTIVIDAD INVESTIGADORA RECONOCIDOS
(De acuerdo con el R.D. 1086/1989) Número y años a 

que corresponden.

9. PUBLICACIONES (Libros)
Libros y capítulos de libros (*), autor/es, título, editorial, 

fecha de publicación, páginas.

10. PUBLICACIONES (Artículos)
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de pu-

blicación.

a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web 
of Science».

b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.

11. OTRAS PUBLICACIONES

12.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS EN 
CONVOCATORIAS PÚBLICAS

13.  OTROS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONA-
DOS Y CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN

14. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN

15.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CON-
GRESOS
Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, 

lugar, fecha, entidad organizadora, carácter nacional o inter-
nacional.

16. TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS

17. PATENTES

18. OTRAS CONTRIBUCIONES DE CARÁCTER DOCENTE

19. SERVICIOS INSTITUCIONES PRESTADOS DE CARÁCTER 
ACADÉMICO

20. ENSEÑANZA NO REGLADA: CURSOS Y SEMINARIOS IM-
PARTIDOS

Con indicación del centro u organismo, materia, actividad 
desarrollada y fecha.

21. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha 

de celebración.

22. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS
Con posterioridad a la licenciatura.

23. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE

24. OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN

25. OTROS MÉRITOS

(*)   Si está en curso de publicación, justificar la aceptación 
por el Consejo editorial.

(**)  Sólo plazas vinculadas 

 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas pertenecientes a los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y en los Estatutos de la Uni-
versidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 
de julio, de la Junta de Andalucía, este Rectorado, en ejercicio 
de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y ar-
tículos 53 y 105 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, 
modificados por Decreto 473/2004, de 27 de julio, convoca 
concurso de acceso a las plazas vacantes de los Cuerpos Do-
centes Universitarios que se detallan en el Anexo I de la pre-
sente Resolución, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Al presente concurso le será de aplicación la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de 
la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 473/2004, de 
27 de julio, y en lo no previsto en estas normas por las disposi-
ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en 
la Administración Pública, así como la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 enero, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 

concursantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún 
años o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este úl-
timo beneficio será igualmente de aplicación a familiares de 
nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España.

Los habilitados, de acuerdo con el artículo 15.4 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, de nacionalidad extranjera 
no comunitaria podrán tomar parte, por el cuerpo y áreas 
para el que han sido habilitados, en los concursos de acceso 
convocados por las Universidades cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal 
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a 
las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles. Sobre el efectivo reconocimiento de la aptitud legal 
a que se refiere el inciso anterior el Consejo de Coordinación 
Universitaria recabará informe de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Administraciones Públicas.
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b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las funciones correspondientes a las categorías convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso 
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, el 
cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública.

e) Estar habilitado para el Cuerpo y Área de Conocimiento 
de la plaza convocada conforme al Capítulo II del Real De-
creto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema 
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, o ser funcionario del correspondiente 
cuerpo o de superior categoría y área de conocimiento en los tér-
minos establecidos en el art. 15 del mencionado Real Decreto.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario 
de carrera.

No podrán participar en los concursos de acceso de Cuer-
pos Docentes Universitarios quienes se hallen incursos en 
las prohibiciones contenidas en el artículo 17.7 del Real De-
creto 774/2002.

Tercera. Solicitudes.
La solicitud para participar en los concursos de acceso se 

ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente 
convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico 
de la Universidad de Jaén, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, pudiendo presentarse 
en el Registro General de la Universidad de Jaén por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a través de 
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que 
el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de 
fechas antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representacio-
nes diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán seguidamente al Registro General de la 
Universidad de Jaén.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Jaén 
en concepto de derechos de participación la cantidad de 28 
euros que ingresarán directamente o mediante transferencia 
en la Cuenta núm. 3067.0109.33.1150653028 de la Caja 
Rural de Jaén, indicando en el ingreso «Cuerpos Docentes 
Universitarios». En ningún caso la presentación y pago de los 
mencionados derechos supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. Procederá la 
devolución de los derechos de participación a los aspirantes 
que hayan sido definitivamente excluidos de estas pruebas. A 
tal efecto el reintegro se realizará de oficio.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o documento equivalente.

b) Certificación u hoja de servicio por el que se acredite 
que se cumple con los requisitos relacionados en el punto e) 
del anterior apartado.

c) Justificante acreditativo del pago de los derechos de 
participación.

d) Currículum, por triplicado, del aspirante, así como los 
documentos acreditativos de los datos alegados.

e) La documentación que aporten los aspirantes extranje-
ros estará traducida al español, que será la lengua oficial en 
que tendrá lugar el desarrollo del concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Dentro de los quince días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolu-
ción aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, que será notificada 
a todos los interesados.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar 
reclamación o petición de subsanación de errores ante el Rec-
tor, en el plazo de diez días siguientes a la recepción de la 
notificación. Transcurrido este plazo el Rector dictará resolu-
ción elevando a definitivas las listas de aspirantes, que será 
notificada a todos los interesados.

Quinta. Comisiones de Selección.
Las Comisiones de Selección estarán formadas por los 

miembros que se relacionan en el Anexo III.
Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de ac-

tuar cuando concurra en los mismos causa justificada de absten-
ción prevista en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o 
recusación que pudiera haberse presentado, los miembros 
afectados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En 
el supuesto de que no fuese posible su sustitución, el Recto-
rado de la Universidad de Jaén procederá al nombramiento de 
nuevo titular y suplente conforme al procedimiento establecido 
en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de 
treinta días, computado a partir del día siguiente de aquel en 
que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, por lo que el Presidente titular, previa consulta a los 
restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que 
deberá ser notificada, con al menos diez días de antelación, 
convocando a todos los miembros titulares de la Comisión y, 
en su caso, a los suplentes necesarios, para proceder al acto 
formal de constitución de la misma, fijando fecha, hora y lugar 
a tales efectos.

Los miembros Titulares que no concurrieran al acto de 
constitución cesarán y serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes.

Los miembros de las Comisiones de Acceso tendrán de-
recho al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Criterios de adjudicación de la plaza.
Se considerará la adecuación del currículum del candi-

dato al perfil de la plaza y se valorarán los méritos alegados en 
los siguientes apartados:

a) Actividad investigadora.
b) Actividad docente.
c) Experiencia profesional.
d) Otros méritos.
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La Comisión podrá acordar la necesidad de mantener 
con cada candidato una entrevista para fijar las posiciones y 
contrastar los criterios establecidos para la adjudicación de la 
plaza. A estos efectos, el Presidente convocará a todos los can-
didatos para este fin con al menos quince días de antelación, 
señalando día, hora y lugar de celebración de la entrevista.

La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de 
cuatro meses desde la publicación de la presente convocato-
ria, una propuesta motivada, que tendrá carácter vinculante, 
en la que se señalará el orden de preferencia de los candida-
tos para su nombramiento. A estos efectos, el cómputo de los 
plazos establecidos se realizará excluyendo el mes de agosto, 
durante el cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comi-
siones de Acceso. Esta propuesta será publicada en el tablón 
de anuncios del Rectorado de la Universidad de Jaén.

Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el 
plazo de los tres días hábiles siguientes al de finalización de las 
actuaciones de aquella, entregará en la Secretaría General de la 
Universidad el expediente administrativo del concurso, incluido 
el currículum y los documentos presentados por los candidatos. 

Contra la propuesta de la Comisión de Acceso, los can-
didatos podrán presentar reclamación, en el plazo máximo de 
diez días hábiles, ante el Rector de la Universidad, para que 
sea valorada por la Comisión de Reclamaciones en los térmi-
nos previstos en el artículo 18 del Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán 
los nombramientos hasta su resolución definitiva.

Esta reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones de la Universidad de Jaén, que examinará el expe-
diente relativo al concurso, valorará los aspectos puramente 
procedimentales y verificará el efectivo respeto por parte de la 
Comisión de Acceso, de las garantías constitucionales de igual-
dad de condiciones, de mérito y de capacidad de los aspirantes. 
La Comisión de Reclamaciones podrá solicitar informes de es-
pecialistas de reconocido prestigio del área de conocimiento ob-
jeto de la plaza. En cualquier caso, deberá resolver, ratificando o 
no la propuesta reclamada, en un plazo máximo de tres meses.

Séptima. Documentación a presentar por los candidatos 
propuestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar en el plazo de veinte días hábiles siguientes 
al de conclusión de la actuación de la Comisión, en el Servicio de 
Personal y Organización Docente, los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a 
los que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio.

b) Copia del documento nacional de identidad o docu-
mento acreditativo de la nacionalidad certificado por la autori-
dad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad 
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del Servicio de nin-
guna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

e) En el caso de los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la Función Pública, 
debidamente certificado por la autoridad competente del Es-
tado de procedencia.

f) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad 
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o 
percibiendo alguna pensión.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario 
público de carrera estarán exentos de justificar los documen-

tos y requisitos de los apartado b), c) y d), debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan 
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de Servicio.

Octava. Nombramientos.
Los nombramientos propuestos por la Comisión de Ac-

ceso serán efectuados por el Rector de la Universidad de 
Jaén. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
oportunamente la documentación requerida, el Rector proce-
derá al nombramiento del siguiente concursante en el orden 
de valoración formulado. Los nombramientos serán comunica-
dos al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino, momento en el que adquirirá la condición 
de funcionario de carrera del cuerpo docente de que se trate 
—si no se ostentase ya dicha condición—, con los derechos y 
deberes que le son propios.

Novena. Norma final.
Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones de 

Acceso resolverán las dudas que pudieran surgir en la aplica-
ción de estas normas, así como la actuación que proceda en 
los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actua-
ción se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de 
su publicación, ante el Juzgado de los Contencioso-Adminis-
trativo de Jaén (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición 
ante el Rectorado de la Universidad de Jaén, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no 
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo antes 
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del de Reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven 
de esta convocatoria y de la actuación de las Comisiones de 
Acceso, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
prevista en la mencionada Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 30 de marzo de 2007.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

ANEXO I

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Plaza número: 1.
Departamento: Ciencias de la Salud.
Área de conocimiento: Microbiología.
Actividades docentes a realizar: Propias del Área en las titula-
ciones de Licenciado en Biología, Licenciado en Ciencias Am-
bientales y Diplomado en Enfermería.
Actividades investigadoras a realizar: Fisiología de las Mixo-
bacterias y Bioconservación de los alimentos. 
Número de plazas: 1.



Página núm. 52 BOJA núm. 116 Sevilla, 13 de junio 2007



Sevilla, 13 de junio 2007 BOJA núm. 116 Página núm. 53



Página núm. 54 BOJA núm. 116 Sevilla, 13 de junio 2007



Sevilla, 13 de junio 2007 BOJA núm. 116 Página núm. 55



Página núm. 56 BOJA núm. 116 Sevilla, 13 de junio 2007

ANEXO III

Plaza número 1

Comisión titular

Presidente: Don Ramón Herrera Bravo, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primero: Don Antonio Gálvez del Postigo Ruiz, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Segundo: Don José María Arias Peñalver, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión suplente

Presidente Don Manuel Fernández Gómez, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Primera: Doña Eva Valdivia Martínez, Catedrática de 
Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal Segunda: Doña Elena Ortega Morente, Profesora 
Titular de Universidad de la Universidad de Jaén. 

 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2007, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se rectifica la de 2 de mar-
zo de 2007, por la que se convocan pruebas selectivas 
para ingreso en la Escala de Facultativos de Archivos, 
Bibliotecas y Museos.

Advertidos errores en la Resolución de 2 de marzo de 
2007, de la Universidad de Málaga, por la que se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Facultativos 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de 27 de abril, este Rectorado ha 
resuelto modificar parcialmente la referida convocatoria, que-
dando de la siguiente forma:

Donde dice: «Tribunal Calificador, Suplentes, Secretario: 
Don Víctor Muñoz Martínez, perteneciente al Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad y Director de Secretariado 
de OTRI y Centros de I+D. Vocales: Don Francisco Sánchez 
Jiménez, perteneciente al Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y Director de Secretariado de Aula de Mayores y 
Estudiantes».

Debe decir: «Tribunal Calificador, Suplentes, Secretario: 
Don Francisco Sánchez Jiménez, perteneciente al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y Director de Secretariado 
de Aula de Mayores y Estudiantes. Vocales: Don Víctor Muñoz 
Martínez, perteneciente al Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y Director de Secretariado de Transferencias Tec-
nológicas e Investigación».

Donde dice: «5.2. Fase de oposición. La fase de oposición 
estará integrada por los ejercicios que a continuación se indi-
can, siendo eliminatorios los dos primeros».

Debe decir: «5.2. Fase de oposición. La fase de oposi-
ción, que dará comienzo no antes del 1 de octubre de 2007 
ni después del 30 de noviembre de 2007, estará integrada por 
los ejercicios que a continuación se indican, siendo eliminato-
rios los dos primeros».

Donde dice: «5.2.4. Los aspirantes que, reuniendo los re-
quisitos establecidos en la base 2, pertenezcan a los Cuerpos 
o Escalas que se señalan en el Anexo V de esta convocatoria 
estarán exentos de examinarse de las materias de “Biblioteco-
nomía” y “Biografía” que figuran en el Anexo II de la misma».

Debe decir: «5.2.4. Los aspirantes que, reuniendo los re-
quisitos establecidos en la base 2, pertenezcan a los Cuerpos o 
Escalas que se señalan en el Anexo V de esta convocatoria es-

tarán exentos de examinarse de las materias de “Bibliotecono-
mía” y “Bibliografía” que figuran en el Anexo II de la misma».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes, en idéntico 
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá 
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional hasta 
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 30 de abril de 2007.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca para su pro-
visión mediante el procedimiento de libre designación 
puestos vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo 
de Personal Funcionario de Administración y Servicios.

Encontrándose vacantes en la Relación de Puestos de 
Trabajo de Personal Funcionario de Administración y Servicios 
de la Universidad de Sevilla los puestos que se relacionan a 
continuación, este Rectorado ha resuelto convocar para su 
provisión mediante el procedimiento de libre designación:

- 1 Vicegerente Relaciones Internacionales (Nivel 29).
- 1 Director Técnico Área Gestión Económica (Nivel 29).
- 1 Director Técnico Servicio Jurídico (Nivel 29).
- 1 Director Técnico Área de Alumnos (Nivel 29).
- 1 Director Técnico Área Consejo Social (Nivel 29).
- 1 Jefe Servicio Área Universidad Digital (Nivel 27).
- 3 Jefes Servicios. Área de Alumnos (Nivel 26).
- 3 Jefes Servicios. Área Gestión Económica (Nivel 26).

La provisión de los citados puestos se realizará según 
lo establecido en la normativa sobre provisión de puestos de 
trabajo del Personal de Administración y Servicios funcionario 
de la Universidad de Sevilla, aprobada por Resolución de 13
de marzo de 1991, modificada por Resolución de fecha 20 de 
mayo de 1998, y en el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, con carácter supletorio.

Dichos puestos de trabajo están incluidos en la Relación 
de Puestos de Trabajo actualmente en vigor, aprobada por Re-
solución de 11 de enero de 2007.

Los aspirantes deberán presentar bien en el Registro Ge-
neral, sito en C/ San Fernando, núm. 4, o en el Registro Gene-
ral Auxiliar del Pabellón de Brasil, sito en Paseo de las Delicias, 
s/n, de la Universidad de Sevilla, o por los medios estableci-
dos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, instancia 
dirigida al Excmo. Sr. Rector Magfco., en el plazo de quince 
días hábiles desde la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, adjuntando certifica-
ción acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos 
para optar al puesto, así como currículum detallado relativo 
a sus conocimientos y experiencia profesional, acompañado 
de toda la documentación que los mismos estimen necesaria 
para una mejor valoración de los méritos alegados.

Corresponderá al Sr. Director de Recursos Humanos de 
la Universidad, una vez oída la Junta de Personal Funciona-


